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N O T I C I A 
D E L A S 

INSCRIPCIONES, EMBLEMAS, GEROGLÍFICOS 

Y OTROS FESTEJOS 
CON QUE 

LOS E M P L E A D O S D E R E N T A S R E A L E S 
DE-LA M. N . Y M. L. CIUDAD DE BURGOS, 

CABEZA DE CASTILLA, CÁMARA DE S. M., Y PRIMERA DE VOTO EN CORTES, 

S O L E M N I Z A R O N L A P R O C L A M A C I O N 

DE NUESTRO AMADO SOBERANO 

E L S E X O R D O N F E R N A N D O V i l 
(QUE DIOS GUARDE) 

Celebrada en la mencionada Capital domingo 13 de 
noviembre de 1814. 

Escrita y dada á luz con una sucinta explicación de los 
emblemas y geroglíficos, á conseqüencia de encargo del 

Señor Intendente Corregidor DON RAMÓN ORTEGA, 
POR 

D O N P E D R O G A R C Í A D I E G O , 
VOCAL QUE FUÉ DE LA JUNTA SUPERIOR DE BURGOS, ACTUAL CONTADOR 
PRINCIPAL DE LA MISMA PROVINCIA, Y ELECTO DE RENTAS UNIDAS 

Y PROPIOS DEL RETNO DE GALICIA, 

Se inserta en esta segunda edición la real orden de « de enero de i 8 i g , comunicada por el mi
nisterio de Hacienda al Sefior Intendente de la propia provincia, por la qual S. M. ha tenido á bien 
manifestar el agrado con que ha recibido la noticia de esta» demostraciones y su relación. 

VALLADGLID: EN LA IMPRENTA DE ROLDAN, 
ANO DE 1815. 



Fortunata dies7 BURGORUM digna quotannis 

PlamibuS) et vatum carmine digna coli, 

Orba diu Patrem, qualem tua vota ferebant^ 

Excipe: jam veniet: jam tibi tutor erit. 

Jacob. Wal l . Eleg. i , 

j . i 



S E Ñ O R : 

E n la proclamación que Burgos, Capital del p r i 
mero de los afortunados reynos que el Cielo ha puesto 
baxo el imperio augusto de V. M . , celebró en el dia 13 
del próximo pasado para solemnizar la gloriosa exálta-
cion de V. M . al trono y su milagrosa libertad, los Bur-
galeses Empleados en el servicio de vuestras rentas reales 
quisieron manifestar que eran vasallos de V. M. y vasallos 
Castellanos y título que compendia por sí solo todos los 
timbres de la mas acendrada .fidelidad. Han hecho, pues, 
en solemnidad tan plausible lo que explica la relación 
que tienen el honor de presentar á V. M . Sus ardientes 
votos por la felicidad del mas amado de los Monarcas, 
y sus constantes anelos de sacrificarle hasta los últimos 
alientos en el exácto cumplimiento de su respectivo de
ber, no pueden medirse por estas sencillas demostracio
nes, con las que solo han aspirado á denotar que son 
criados que se precian de publicar la gloria que les ca
be en estar sirviendo á V. M . Quiera el Cielo, Señor, 
oir nuestros incesantes humildes ruegos, dirigidos á la 
conservación de la preciosa vida de V. M . , en que se 
afianza el lustre y esplendor de esta católica monarquía, 
tan combatida por los enemigos en ausencia de su idola
trado Soberano} pero tan feliz ya con su real presencia 



y benéfica dominación. Burgos 16 de diciembre de i 814. 
Señor: Á L . R. P. de V. M . : Los Empleados de Rentas 
de la ciudad de Burgos, y en su representación 11 iW/w/z 
Ortega, Intendente. =ZWra García Diego, Contador prin
cipal. z:Zi/7o Martínez Dabalíllo, Administrador general.— 
Felipe del Alcázar y Carbajal^ Tesorero principal. 

REAL ORDEN DE 2 DE ENERO DE 1815, 

Comunicada al Señor Intendente de la provincia de Bur
gos por el Excmo. Señor Don Juan Pérez Villamil, Conse

jero de Estado, y encargado de la secretaría de Estado . 
y del despacho universal de Hacienda. 

Habiendo enterado al Rey nuestro Señor de la re~ 
lacion^ que acompañaba V. S, á su oficio de ÜO de diciem
bre último ¿ de los festejos y demostraciones con que los 
Empleados de rentas reales de esa capital han celebrado 
la solemne proclamación de S. M . , me manda diga á 
V, S. como lo executo, manifieste en su real nombre á 
los Empleados ̂  que ha recibido con agrado dicha relación 
de obsequios que tributaron á su real persona, y que ésta 
muestra de su aprecio espera les sirva de estímulo para 
contimar en el mas exacto desempeño de sus obligado-
nes. Lo que de real orden comunico á V. S. para su sa
tisfacción y la de dichos Empleados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de enero de 1815.1;Villamil.z: 
Señor Intendente de Burgos. 



A todos los leales y verdaderos españoles aterró la 
ida de S. M. el Señor Don FERNANDO VII á Bayona. Los 
venales periódicos franceses (únicos que en aquella des
graciada época se permitían llegar hasta nosotros) pin
taban á Napoleón como un hombre extraordinario y á 
modo de un sér poco menos que divino, digno de to
dos los honores de que es susceptible el hombre frágil 
y perecedero sobre la tierra ̂  pero á pesar de estos elo
gios, la católica y religiosa España no acertaba á ver á 
Bonaparte sino baxo el trage de aventurero con todos 
los vicios propios de un ambicioso conquistador. Nuestra 
heróica nación, que sobre todas las demás del mundo 
tiene la gloria por testimonio de los autores mas fide
dignos que conocemos, de ser la nación mas tenaz y 
constante en sus antiguos usos; y sobre todo, en conser
var lealtad y amor á sus príncipes, siempre receló que 
un Soberano jóven, lleno de candor y de deseos vehe
mentísimos de asegurar la felicidad de una nación que le 
idolatraba, iba á ser entregado qual mansísimo cordero 
en las fauces del león. Presagiaba ya España verle presa 
del dragón horrible que abortó Córcega: nombre funesto, 
que por cuna de este monstruo debe pasar con execración 
á la posteridad. 

Burgos, la antigua Burgos; aquella ciudad que des
de los Ñuños-Rasuras, Porcelos, Fernán-González, el 
Cid y otros héroes de los mas señalados que celebran 
nuestras historias, nunca ha desmentido su constante 
fidelidad; la que en cierto modo (así puede decirlo 
con gloria) ha conservado el trono español á la augus
ta familia de los Borbones, quando á principios del si
glo pasado la fatal guerra de sucesión dividió los áni
mos, eclipsándose en ella el resplandor de tantas pro
vincias y de tantos astros de primera magnitud. En esta 



tempestuosa borrasca Burgos fué aquella ciudad de refu
gio á donde el Señor Don Felipe V. mandó que se re
tirase su real familia y sus tribunales^ porque sabía bien 
que poniéndose en manos de los castellanos, cada bur-
gdés era un baluarte inexpugnable, y un antemural, don
de sus derechos al trono estaban á cubierto baxo la sal
vaguardia del valor castellano, y su característica fide
lidad. 

Por lo mismo el digno Ayuntamiento de Burgos, sin 
atención á las consideraciones políticas, y superior á ellas 
por los sentimientos interiores de su lealtad, no tuvo re
paro en significar á S. M . las zozobras que le agitaban 
por tan arriesgado viage^ suplicándole que diese á sus 
amantes vasallos la satisfacción tan dulce para ellos de 
no exponer su seguridad personal. El sabio general Cues
ta (á la sazón residente en Burgos) fué el intérprete fiel 
de estas ansias de los burgaleses^ pero estaba resuelto 
en los decretos eternos que se consumase la perfidia, para 
que la salvación y restauración de España se obrasen por 
aquellos mismos medios que en el juicio humano debian 
ser presagios infalibles de su ruina, y de la destrucción 
de toda la real familia y casa de Borbon, á quien el 
tirano habia jurado extirpar. 

La nación toda se estremeció al saber las resultas 
de la presentación de S. M. en Bayona, y del conven
tículo que allí celebró aquel monstruo de iniquidad para 
reducir á la invencible España^ pero muy en vano, pues 
desde aquel punto, tomando para sí las palabras del real 
^salmista, Mentita est iniquitas sibi (psalm. 26), miró ya 
sin disfraz á Napoleón como un tirano 5 y el mismo coi> 
greso de Bayona, con que imaginaba el usurpador sellar 
.nuestro cautiverio, fué (¡ó providencias inescrutables de 
nuestro gran Dios!) el que mas enagenó los ánimos de 
los españoles, jurando ya desde entonces no doblar su 
cerviz ante el ídolo infame, en quien se hablan confe
derado el poder y la traición. Burgos se cubrió de luto 



( 3 ) 
y de horror. Puede tener eternamente el inmortal timbre 
de que sus dignos hijos, penetrados de odio al tirano au» 
tor de nuestros males, fueron en el dia 18 de Abril de 
1808 los primeros que se declararon contra Bonaparte y 
sus tropas, sellando con su sangre en Burgos el amor 
á FERNANDO VII , y comprando con el sacrificio de sus 
vidas, como primeros mártires y primicias de la lealtad 
española, el triunfo de la libertad de su Príncipe, y de 
la independencia de toda la nación. 

Pero entre todos los españoles que participaron mas 
de lleno de las resultas y funestos extragos de aquel hor
rible atentado, sin exemplar en la historia de las nacio
nes cultas, á ninguno hirió el rayo mas de cerca que á 
los empleados de real hacienda, que dependían de la 
beneficencia del Monarca, y estaban constituidos por do* 
ble título en obligación de no mancillar su fidelidad. Vié^ 
ronse en aquel infausto momento huérfanos y desampara
dos sin la sombra y protección de su Príncipe, pudien* 
do aplicarse las sentidas palabras de Jeremías (thren. 5.) 
en otra semejante cautividad: Pupilli facti sumas absque 
patre. Ya no eran considerados como vasallos ni emplea
dos en el servicio de FERNANDO vi I , sino como esclavos 
subordinados á un yugo extrangero, para quien el ser fieles 
á su legítimo Soberano era un crimen digno de todo su 
odio, reputando la lealtad y el carácter de constancia 
como una verdadera traición. ¡Qué situación tan digna 
de comiseracion! 

Hubo algunos pocos, que no ligados con obligacio
nes ni lazos de familia, se comportaron como en otro 
tiempo los fuertes de Israel, reusando ofrecer incienso 
en la^ aras de Baal. Varios huyeron á sepultarse entre 
las soledades y retiro de los montes: otros renunciaron 
sus destinos porque contaban con algunos otros arbitrios 
para subsistir. Hubo otros muchos, que recobrados de aquel 
primer terror, luego que tomaron algunas medidas so
bre la subsistencia de sus familias (cuya conservación no 
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podían mirar con indiferencia para abandonarlas del to
do sin ofender los sentimientos y principios que inspi
ra el derecho natural) abandonaron luego el partido del 
tirano, sin haberle jurado mas que una momentánea y 
forzada fidelidad. Otros mas débiles (aunque no por esto 
solo criminales) adheridos á los vínculos de la carne y 
de la sangre, no tuvieron tanta fortaleza, prefiriendo 
quedarse baxo la servidumbre de los enemigos en un 
estado pasivo, despreciable en la estimación de los opre
sores, y sin aprecio ante los dignos españoles^ porque 
nunca podian estimar como héroes á los que en tan ex
tremado conflicto dexaban de tomar parte activa en la 
causa común, mirando la salvación de la pátria con me
nos interés que el de su propia comodidad. Hubo en fin 
otros (aunque pocos), que degenerando de la dignidad 
de españoles, y de la divisa de empleados en el servi
cio de su legítimo Rey, se asemejaron á los malos co
lonos de la parábola del Evangelio, (Math. 21.) que 
viendo ausente al padre de familias, desconocieron su 
autoridad, oprimieron á sus vasallos, los vejaron con la 
exáccion de insufribles contribuciones, delatando, conde
nando, y llevando á muchos á un vergonzoso patíbulo 
con la complacencia de ser verdugos de sus mismos her
manos. ¡ Ó borrón y afrentoso lunar del nombre español! 
tu no tendrás nunca otro desagravio que el horror y 
la sempiterna infamia que ya cubre á estos monstruos; 
los quales, prófugos y errantes como los judíos, sin na
ción y sin pátria, verán caer sobre ellos en todas par
tes la sangre de los justos que derramaron, haciéndolos 
objeto de oprobrio y de execración universal. 

Aplacóse por fin la indignación de nuestro gran Dios 
justamente irritada por nuestras iniquidades, que pedian 
este diluvio de expiación. En el momento mas crítico; 
quando todo anunciaba que la fiel España, qual nave sin 
piloto y sin timón, iba á perder su existencia política 
y su religión, se serena de repente el cielo, y este mar 
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agitado recobra su antigua calma, restituyendo á la na
ción su adorado Monarca el Señor Don FERNANDO VIÍ, 
que entrando en el suelo español por Cataluña el dia 
24 de marzo de 1814, fué el arco iris, que en un mo
mento deshizo los horrores de tan furiosa y larga tem
pestad. 

¡Qué gozo para sus huérfanos y leales vasallos el 
de verse impensadamente con su Monarca libre después 
de tanta tribulación! ¡Qué jubilo para los buenos em
pleados, especialmente para los que perseguidos y pros
criptos hablan sido objeto de anatema para los enemi
gos, únicamente por permanecer fieles sin prestarse al 
yugo del tirano ni á su ignominiosa dominación! Pudie
ron ya volver los ojos á su cautivo suspirado Prínci
pe, norte y centro de tantas ánsias y de todas sus es
peranzas^ y al verle en su rey no, conducido por medio 
de prodigios de la protección del Cielo, exclamar con el 
Profeta: A Domino factum est istud, et est mirabile in 
oculis nostris (psalm. 11^). 

Los empleados de la capital de Burgos, poseídos 
particularmente de todos los afectos de su acendrado 
amor, no perdieron ocasión de manifestar el que conser
vaban á S. M. al punto que tuvieron noticia de su feliz 
regreso á España á ocupar el trono de que le habia des
poseído la perfidia horrible del usurpador. Anclaban ver 
á S. M . en el sólio, pero sin mengua de sus augus
tas prerrogativas, y sin alguna de aquellas restriciones 
que una falsa política miraba como bases de nuestra fu
tura grandeza y de la felicidad del imperio español. 
¡Qué error tan desmentido por la experiencia y por la 
historia! La Rusia ni la Francia no hubieran llegado se
guramente á la cumbre del poder y consideración que 
hoy gozan en el mundo, si Pedro primero y Luís déci
mo quarto hubieran sido unos monarcas constitucionales^ 
que no hubiesen tenido libres é independientes todos los 
recursos y derechos de la soberanía para exercerla según 



(6) . 
sus grandes ideas en beneficia cada qual de su propia 
nación. Un soberano sábio y virtuoso, animado del deseo 
de acertar y hacer lo mejor, sobra por sí solo para hacer 
feliz á una nación, y para levantarla del abatimiento y 
decadencia al mas sublime grado de esplendor. Yerra mu
cho quien imagina que pueden obrarse jamás estos gran
des milagros dividida la autoridad. La multitud nunca 
traerá consigo ( y mucho menos en el régimen de vastos 
imperios) mas que debilidad, confusión y lentitud. Los 
príncipes justos en el grado que la es el nuestro, na ne-
necesitan constituciones humanas. Tienen la divina, que 
es la ley santísima del Señor, á quien deben responder, 
no á los hombres, del exercicio de su poder. Time Do-
minum, fili mi, et Regem^ et cum detrectatoribus non com-
misceark (prov, 24) , ordena al hombre el que es por 
esencia la misma verdad. 

Bien penetrados estaban de estos sentimientos los em
pleados de Burgos, quanda uno de ellos, Don Urbano 
Ruiz Alonso con otros dignos burgaleses (a) tuvo valor 
en i.0 de abril (á los ocho dias cabales de la entrada de 
S. M . en el reyno, y quando el partido constitucional 
desplegaba con mayor ímpetu todos los esfuerzos de su 
orgulloso poder) para fixar un cartel impreso con título 
de anuncio de una función eclesiástica, pero realmente 

(d) Sobre esta indicación y anuncio que se hizo en la primera impresión de 

este papel, ha habido alguna queja en quanto á si fué 6 no Ruiz Alonso quien 

fixó el cartel, pretendiendo otros esta gloria* E l editor dexa á cada qual su de

recho á salvo. Para su intento sóbrale saber como hecho [negable que Ruiz Alon

so es individuo de la congregación de Sar* José, en cuyo nombre principalmen

te salió el cartel; Que era empleado de rentas reales en aquella sazón, y lo es 

en la actualidad: Que por causa del tal cartel (háyale ó no fixado material

mente) estuvo en la cárcel pública los quaventtt y tres di&t que se dice; y sobran 

estos datos para dexar bien puesta la sinceridad de aquella: relación. E l verda

dero autor de la décima fué Don Casimiro Méndez r Prebendado de esta santa 

Iglesia metropolitana entonces, y hoy poseedor de los beneficios simples servi

deros de San Patricio y San Mateo de Lorca y, con que por sus particulares ser

vicios le ha agraciado S. M. 
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para proclamar la soberanía de FERNANDO vn^y excitar 
los ánimos castellanos á que derrocasen el ídolo de la 
deidad mentida, que se quería dar a adorar á los espa
ñoles con el sacrilego dictado de libro divino ó de la 
sagrada constitución. 

Merece copiarse aquí el cartel referido con tanta 
mas razón, quanto él mismo denota qual era en aquella 
agitada crisis y rumbo tan incierto el carácter de fide
lidad que siempre ha brillado en el pueblo burgalés. 
Decia? pues, así el cartel en prosa y verso, 

CCA1 feliz advenimiento 
Del mas claro de los reyest 
Para que tomando asiento 
En el solio de las leyes. 
Luzcan su fé y su talento-

írLa Congregación del Patriarca San José, sita en la 
parroquial de San Cosme y San Damián, celebra misa so
lemne con te Deum mañana i .0 de abril por el feliz ar
ribo á España del Señor Don FERNANDO VH (que Dios 
guarde) el qual fué arrebatado en la insurrección del ene
migo año de 18o8» 

D É C I M A . 
Sí en tí la soberanía, 
Ó pueblo español, reside, 
La jura que hiciste pide 
La des á quien la tenia. 
Con una heroica osadía 
Entre enemigos sangrientos, 
De tu dominio sedientos, 
Por Rey juraste á FERNANDO: 
Ahí le tienes: ahora es quando 
Son de ley tus juramentos." 

Esta provocación á los anti-realístas, añadida á la 
demostración con que en aquella propia noche se sacó 
el retrato de S. M . en un magnifico ostentoso carro triun
fal por las calles de Burgos con quarenta y tres mu-
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sicos cantando motetes dirigidos á proclamar la liber
tad y soberanía de nuestro suspirado Monarca, puso de 
malísimo humor á los constitucionales^ y costó al buen 
Ruiz Alonso quarenta y tres dias de encierro en la cár
cel publica^ prisión verdaderamente gloriosa por tan dig
na causa, y que dá á este empleado el timbre de haber 
sido el primero {a) que con su cartel retó á publico desa
fio en Burgos, manteniendo los derechos del trono con
tra los sectarios de la difunta constitución. 

La irrupción y paso casi no interrumpido de tropas 
enemigas en i 808 no permitieron á esta ciudad celebrar 
entonces con solemnidad publica la proclamación de S. M . 
No fué dado á los burgalesas á pesar de todas sus ansias 
cumplir este sagrado deber con la magnificencia que de
seaban, en aquellos dias de luto y de aflicción. Reser
vóse está augusta ceremonia para coyuntura mas libre y 
tranquila, qual era la presente, en que pudiese la heroi
ca capital de Castilla reunir la celebración de dos gran
des sucesos, á saber, la exaltación de nuestro amado Mo
narca al trono, y la revindicacion de sus augustos dere
chos después del cautiverio en toda la extensión de la 
magestad. Señalóse para este festivo acto el domingo 13 
de noviembre de 1814. Los empleados, á pesar del l i 
mitadísimo espacio ^e solos nueve dias desde que tuvie
ron noticia del señalamiento, se prepararon á tomar par
te en tan plausible celebridad. Entendieron prudentes 
que las grandes dichas piden festejarse con mas que co
munes aclamaciones, y que era debido que el volcan en
cendido de sus fieles afectos se desahogase en ocasión tan 
justa con alguna pública demostración. 

Con esta idea, persuadidos de que agradarían mas 
á Dios, al Rey y á los hombres, dando principalmen
te á la misericordia lo que había de expenderse en otros 

(a ) Entiéndase en los términos significados CR la nota anterior. E l pueblo 

de Burgos siempre fué Fernandino y Realista sin necesidád de ser estimulado 

por ninguna invitación. 
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festejos costosos que nunca dexan mas qtre una momen
tánea estéril ostentación, determinaron que en los tres 
dias de funciones, de acuerdo con el limo. Ayuntamien
t o , se suministrase (como se hizo) una abundante comi-» 
da á los pobres de la real cárcel, para que en medio de 
su desgraciada suerte tuviesen en estos dias la satisfac
ción de ser participantes del gozo universal por la bene
ficencia de los empleados burgaleses, que deseaban imi
tar en algún modo los heroicos exemplos de S. M. 

La guerra exterminadora, que nuestra nación acaba 
de sufrir por espacio de seis años continuos, ha privado 
á muchas acomodadas familias de los apoyos principales 
que las sostenían, pereciendo unos con las armas en la 
mano defendiendo su pátria^ otros victimas de la aflic
ción, del rigor y de la necesidad. El estado se resenti
rá por mucho tiempo de los efectos y resultas tristes de 
esta cruel invasión. ¡Opulentos virtuosos españoles! este 
es el tiempo de que vuestras facultades sean aquel auxi
lio fuerte que tanto recomienda Isaías (cap. 25, v. 4.) 
para el necesitado y menesteroso, que ha quedada sin 
amparo en esta guerra de desolación. 

Los empleados de rentas de Burgos, penetrados de 
estos sentimientos, consideraron que en medio de tan ge
neral infortunio nadie era tan acreedor á su piadosa aten
ción como las huérfanas solteras ̂  por lo mismo que en 
el alivio de su desvalida suerte se interesan êl aumento 
de la religión y del estado, el socorro de la indigen
cia, y lo que es de un superior realce, la conservación 
del recato y del pudor; limosna verdaderamente grande 
por todos los títulos con que la virtud y la utilidad pue
den hacerla digna de recomendación. 

Á pesar, pues, de la tenuidad de sus dotaciones, y 
de los sacrificios y privaciones que han experimentado 
en el tiempo de la tiranía, determinaron unánimemente 
dotar con la cantidad de cien ducados, á expensas de sus 
reducidos sueldos, á cada una de seis burgalesas huéría-
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ms de padre y madre, en quienes concurriesen las i n 
dispensables circunstancias, i ^ .de buena Vida y costum
bres por certificación de sus Curas párrocos. La 2.a de 
no haber dado testimonio de roce ni adhesión á los nue
vos amalecitas en el tiempo de su dominación. Y la 3.* 
en fin, de su estado de absoluta horfandad. 

Prefixóselas la condición de haber de casarse (pudíen-
do ser) dentro de un año {a) con algún militar de los que 
han servido en la última guerra nacional y concluido 
su carrera con honor: en defecto se las declaró igual 
acción tomando estado con algún hijo de Burgos que 
haya tenido padre o hermano en el exército, ó que jus
tifique algún particular servicio hecho á la pátria, sin 
desmerecer por su conducta posterior. Los esforzados de
fensores de nuestra independencia tienen derecho de pre
ferencia á los beneficios y consideraciones de todo buen 
españoL 

Como el principal objeto que los empleados se pro
pusieron en esta limosna fué el socorro de las pobres 
huérfanas^ para proporcionarlas con este auxilio alguna 
decente colocación, acordaron por último que en caso 
de no poder realizarse dentro del año la toma de esta
do con sugetos asistidos de los requisitos mencionados, se 
extendiese la gracia de estos dotes á las que casasen con 
algún natural ó avecindado en el pueblo de Burgos ̂  sien
do de buena conducta y exerciendo algún oficio honesto. 

Baxo de estos términos anunciados por edictos se 
presentaron setenta y tres dotandas dignas de entrar en 
suerte, cuya acto se verificó con la mayor formalidad en 
la mañana del mismo dia de la proclamación 13 de no
viembre con asistencia del Señor Intendente Corregi
dor, gefes principales de las oficinas de rentas, y los dos 
Señores Curas párrocos Don Vicente de la Torre, y 

(Í?) Una de estas premiadas ̂  Mar ía Blanco y ha percibida ya su dote á 

conseqüencía de haber casado cen Leonardo Rodrigo^ vecino de Burgos, que 

llene dos hermanos sirviendo en nuestros exércitos. 
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Don Benito Rodríguez en representación de todos sus dig
nos compañeros, saliendo en el sorteo preferidas las si
guientes, cuyos nombres y el de sus respectivas parroquias 
fueron: 

Huérfanas. Parroquias. 
i.a Bonífacia García. San Lesmes. 
!2.a María Blanco. - * San Cosme. 
3.a Carlina López. . * . . . * « . Idem. 
4 / María Carmen Arnaiz. . . - Sta. Agueda. 
5. a Tomasa Línage San Esteban. 
6. a Simona Ortíz. . . . . . . . . . San Cosme. 

Por si en el transcurso del año fallecía alguna de 
estas sorteadas sin tomar estado, se acordó sortear otras 
seis para suceder por su orden á las que faltasen, y re-̂  
cayó la suerte en las siguientes: 

Huérfanas, Parroquias. 
1 .a Martina Línage.. . . . . . . . San Esteban. 
2 ,a Benita G o n z á l e z . . . . . . . . San Cosme. 
3. * María de Villanueva. . . . . San Esteban. 
4. a Basilía García . San Lorenzo. 
5. a Ildefonsa Ortega San Cosme. 
6. a Vicenta Ortega San Nicola's. 

Por este medio lograron las premiadas verse con de
recho á este auxilio, aumentando su gozo el que en tan 
fausto día animaba en general á todas las clases del he-
róíco pueblo burgalés. 

La relación de estas funciones se da al publico de 
orden del limo. Ayuntamiento por pluma mas bien cor
tada que la mía, pudiendo hacer solo disculpables estos 
borrones la obediencia y la obligación de sacrificar mi 
propia voluntad. 

Por lo que toca, pues, en particular á los emplea
dos de rentas reales, aunque preveían que la estrechez 
del tiempo no daba límites para poder pensar en supe
riores demostraciones, sin embargo, dando de mano á to
dos los obstáculos, y hollando con firmeza montes de 
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estorvos, acordaron que la real casa-aduána donde están 
las oficinas de rentas (y donde habita el Señor Adminis
trador general el Tesorero honorario de Exército Don Lino 
Martínez Dabalillo), casas particulares del Señor Inten
dente Corregidor, Contador y Tesorero principal se dis
tinguiesen en esta celebridad por su ornato como corres-
pondia á la calidad de. los destinos y del lugar que ocu
pan estos gefes^ y porque se observase la sentencia de 
los antiguos, Magna negotia magnos apparatus deside-
rant, cuyo deber era justo que se llenase principalmen
te por aquellos á quienes sus empleos ponian en princi
pal obligación. 

La real casa-aduana por su gran línea y construc
ción magestuosa ofreció desde luego particular propor
ción para el lucimiento en esta solemnidad. Sus muchos 
balcones y ventanas con simétrica uniformidad en las 
dos fachadas dieron espacioso campo para distinguirse 
en su decoración. El Administrador general acreditó su 
exquisito gusto, haciendo entretexer en ellas un sin nu
mero de cortinas carmesíes, con otro sin número de c i 
fras, festones, adornos,, inscripciones y emblemas, que 
por no interrumpir el órden.de esta relación se pondrán 
luego al fin con las demás de las habitaciones de los in
dicados gefes^ todas las quales por su estilo, por el es
mero , seriedad y significativas alusiones demostraron qua
les eran los sentimientos de los empleados de rentas de 
Burgos, y con estas mudas aunque eloqüentes expresio
nes dieron á conocer su amor, su modo de pensar, y su 
lealtad nunca vacilante en el servicio de S. M. 

La iluminación particular con que en las tres no
ches explicaron los indicados gefes, por medio de inu-
merables luces y adornos- de vistosos colores, el jubilo 
que inflamaba sus corazones, hizo mas plausible esta ce
lebridad. Quisieron denotar con llamas de luz las que 
brotaba el encendido afecto de su fiel amor, imitando á 
los antiguos, que en testimonio de Juvenal (satir. 8) anun-
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Ciaban con antorchas la celebración de las fiestas de su 
mayor solemnidad. 

En las fachadas principales de la real aduana y ca
sa del Señor Intendente se dexaban ver dos retratos de 
S. M . á caballo en perspectiva, que acreditaban á porfía 
la valentía del pincel. La atención cuidadosa con que 
nuestro amado Monarca miraba á sus fieles burgaleses, 
hacia dudar si era acción verdadera ó solo representación 
de su soberana autoridad. Pareció en estos dias (tal era 
nuestro amor á S. M.) que las gracias que ciegos adora
ron los Antiguos, habían descendido á hacer trono de sus 
labios, respirando afables bondad y clemencia para ha
cer mas señalada la augusta ceremonia de su procla
mación. 

En las noches de lós tres dias se dispararon en la 
administración mas de cien docenas de voladores de di
versas y muy variadas invenciones. No faltó quien ima
ginase que hasta los mismos fuegos movidos de su- ardor 
pretendían aventajarse en los lucimientos para dar á en
tender que aun lo inanimado quería formar competen
cias en tan digna ocasión. 

Las inscripciones, geroglíficos, emblemas y laberin
tos que a pesar de tan limitado tiempo se compusieron 
y fixaron, denotan que si la invención y lima del me
tro no correspondieron al grandioso objeto de tal cele
bridad, fueron indicio á lo menos de que el amor hizo 
lo que pudo ¡ ya que no pudo ni tuvo tiempo para hacer 
mas. Estos eran, pues, los geroglíficos, y lo que en ellos 
quiso indicar su autor, que lo fué el de esta relación. 

R e a l A d m i n i s t r a c i ó n . 
En el centro de la fachada principal se veía el re

trato de S. M. el Señor Don FERNANDO VII á caballo, pin
tado en perspectiva, en cuya primorosa propiedad se es
meró el pincel bien acreditado del profesor Don Eleu-
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terio Gallardo, director interino de la escuela de dibuxo 
del real consulado, que quiso demostrar que Burgos tie
ne también sus Apeles quando se trata de manifestar quál 
es el retrato de su amor y fidelidad. En la parte supe
rior se leían estos dos dísticos latinos: el de la derecha 
decia así: 

Gloria, fama, decus, coelo donante, resurgiti 
Surgit Iberus honor , gloria, fama, decus. 

En la izquierda se puso el siguiente: 

Spes et Iberorum sub te rediviva quiescit; 
Slspectu veniunt dulcía cuneta tuo. 

Debaxa del real retrata se leia esta 

O C T A V A . 
Libre, Señor, por modo milagroso 
Burgos proclama vuestra Real Persona: 
Todo en vos, ó F E R N A N D O , es prodigioso: 
L a libertad, la vida, la corona; 
T pues en este di a, 6 Rey dichoso, 
Castilla siempre fiel su amor blasona. 
Las ansias admitid leales atentas 
De (a ADMINISTRACIOISÍ de vuestras Rentas* 

F E V I V A D E S. M. 
Entre todas las virtudes que adornan á nuestro ido

latrado MonarcaT sobresale la de su viva FE, con la que 
confiada en la protección soberana que le ha conducido 
á su solio por tan extraordinarios medios, nada desea 
tanto coma dar testimonios públicos de su augusto reco
nocimiento á la divina dignación. Uno de ellos es el de 
castigar con rigor á los que á modo de venenosos áspi
des intentaban mancillar y aun destruir los misterios sa
crosantos de esta misma Fe, descatolizando^ como estos 
impíos decían, á la religiosa España para que abjurase su 
católica creencia, que mofaban con el nombre de supersti-
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cion. Pero procul tenebrce. Baxo la Vigilancia de un Prín
cipe, que reconoce deber al cíelo el trono que tan dig-
iiamente ocupa á expensas de prodigios continuados des
de su infancia, los sectarios de la impiedad, en caso de 
que tengan la temeridad de pretender sembrar sus pes
tilentes dogmas en el vergel delicioso de nuestra España, 
nada tienen que esperar sino su exterminio como los fal
sos profetas de Baal. La Fe, aquel precioso depósito que 
nos dexó por herencia la religión de nuestros padres, se 
mantendrá en toda su pureza, porque vela en su conser
vación la atalaya de Israel, que es el séptimo FERNANDO. 

Se denotó este pensamiento pintando la Fé con ven
da en los ojos: en la mano izquierda un cáliz con hós-
tia, y á la derecha una refulgente nuve, de la qual sa
lía una mano dándosela á la Fé en acción de ampararla 
y sostenerla. Encima se leía esta letra del salmo: Dedu-
cet te mirabtliter dextera mea. (psalm, 44,) y debaxa éste 
terceto. 

%Cómo la Fé ha de faltar, 
Aunque con ciega luz viene. 
S i F E R N A N D O la sostiene* 

R E L I G I O N . 
La religión es el alma de los príncipe^ Quanto el 

monarca es de mayor imperio, mayor debe ser su exce
lencia en esta soberana virtud. Es reflexión del grande 
Aristóteles. Es inseparable la religión de la soberanía, 
y lo daban á entender los egipcios en el hecho de es
tablecer que el que hubiese de reynar entre ellos fue
se al mismo tiempo sacerdote. Esta virtud por sí sola 
basta á formar el carácter de los buenos: reyes: bella ad
vertencia de Valerio Máximo, (lib. 2.) 

Esta virtud altísima es como el almat de FERNANDO VII. 
No se presenta acción en su vida, sea de Príncipe, como 
Rey cautivo y como Soberano libre, que no dé un tes
timonia brillante de su religión. Sus palabras, sus pen-
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samientos/sus resoluciones, todas anuncian poseer S. M . 
^sta virtud en el mas alto grado. No ama la religión 
quien no cuida de ella. Por eso este joven Rey, com
parable si no superior á los Constantinos, Recaredos, 
Carlos Magnos y otros héroes que la religión y el es
tado celebran, ha restituido á su nación el tribunal san
to de la Inquisición^ aquel baluarte inexpugnable que ha 
sabido mantener sin exércitos en España toda la pureza 
de su fe. Los perversos inovadores fomentando la publi
cación de tanto impío escrito y extinguiendo la Inquisi
ción , aspiraban á introducir la tolerancia} pero nuestro 
gran Rey ha cumplido á la letra el precepto que Dios 
impuso á su pueblo quando sacándole de la cautividad 
le prohibió toda comunicación con los enemigos de su 
ley: Non inibis cum eis fcedus. (Deut. 7.) El impío, el 
irreligioso, el filósofo (por mal nombre), el jansenista 
no tienen que esperar de S. M . misericordia mientras 
sinceramente no detesten sus errorres con exemplos dig
nos de penitencia. Nuestro amado Monarca sabe bien que 
en el estado de corrupción á que iba llegando la nación, 
necesita S. M . poner por obra el precepto del Levítico: 
Que si la lepra lavada y raida no se quitare de casa^ 
se arranquen hasta las piedras, (Lev. 14). 

Con alusión á este pensamiento se pintó un baluar
te fundado sobre una eminente roca. Encima de su cú
pula se veia la Religión "en trage de una heróica matro
na con su cruz en la mano: á los pies un ramo de oli
va y una espada (armas de la Inquisición restablecida en 
.todo su esplendor por nuestro amado Soberano). Encima 
esta letra: Turris fortitudinis á facie inimici. (psalm. 60). 
Y debaxo este terceto. 

Por F E R N A N D O y su piedad 
Brilla ya la Religión 
Con la Santa INQUISICIÓN, 



MANSEDUMBRE Y FORTALEZA. 

En nuestro augusto Soberano se admira una Manse* 
dumbre llena de amor y afabilidad para quantos se acer
can á su real persona, cautivando los ánimos con aque
lla dulzura que le es tan característica; y al mismo tiem
po una Fortaleza que manifiesta la rectitud de su cora
zón. Lo acreditó S. M. en la constancia con que recha
zó en Bayona las propuestas insidiosas del execrable Na
poleón; en la resignación heróica con que ha tolerado 
las privaciones y sufrimientos de su cautiverio; y últ i
mamente, en la firmeza con que ha demostrado que sin 
dexar de ser padre sabe ser rey con todo el carácter de 
justiciero. 

Se expresó este pensamiento en un magestuoso león 
que se veia pintado en acción de sostener con sus garras 
un elevado peñasco, teniendo al cuello el collar de la 
insigne orden del toisón de oro; y la figura del cordero 
(principal emblema de esta orden) se dexaba ver pen-; 
diente sobre el pecho del coronado león. Encima se leiaa 
estas palabras: dgnm.et Z^o. (Apoc. 5.) y debaxo la si
guiente redondilla. 

Desde que F E R N A N D O empieza. 
Manifiesta á la nación 
De cordero y de león 
Mansedumbre y fortaleza. 

P R U D E N C I A . 
Es la Prudencia entre las virtudes lo que la vista entre 

los sentidos. Por esto aquel sabio de la Grecia Biantes de
cía que un rey sin prudencia es como un rey sin ojos. 
En tan superior grado une nuestro adorado Monarca el 
Señor Don FERNANDO vn su alta Prudencia al desvelo 
que le merece la felicidad de su monarquía, que desde 
que puso en ella los pies libre de su cautiverio, no co
noce sosiego ni se entrega al descanso. Ven su Pruden~ 



da las artes5 el comercio, la agricultura, la educación 
y la enseñanza publica en las providencias que va expi
diendo pára hacer florecer todos los ramos. Se echa de 
ver en el restabkcirniento de sus antígiíoá consejos, de 
las universidades, de otras corporaciones é institutos pú
blicos que el espíritu de novedad suprimió en estos diaa 
de amargura baxo el especioso título de reforma y de 
nuevas instituciones para sumergirnos en un caos de irre
ligión, trastorno y anarquía. Á este blanco únicamente 
caminaban los novadores con la destrucción de todos nues
tros establecimientos?, fruto de la sabiduría y experien
cia de muchos siglos por hombres llenos de virtud, y 
consumados en el alrte siembre dificil de gobernar los 
pueblos. ¡Loores inmortales á nuestro augusto Rey, que 
lía disipad^ con5 áu venida tan insanos proyectos! 

Para significar está admirable Prudencia de nuestra 
joven Monarca aplicado á procurar por todos medios la 
felicidad de sus reyhos , se pintó una corona en el ayre 
rodeada dé ojos cotí éstó letra: In vita sua vidit, (íiccl.40) 
y debaxo se Ida esta 

O C T A V A . 
Fe F E R N A N D O á su amada monarquía 
Con celo, con cuidado infatigable. 
Protege la virtud: vicios desvia: 
Ve al pobre, al labrador, al miserable*. 
A todo atiende el Reyi su vista es guia: 
Todo es ojos su cetro: \afan loablel 
¡O Prudencial1 \quán grandes son tus leyes\ 
Por ellas es F E R N A N D O Rey de Reyes. 

J U S T I C I A . 
Entre todas las virtudes que deben adornar á un buen 

monarca, es principalísima la Justicia, porque esta virtud 
es el timbre que ensalza su corona. Un buen rey ha de 
ŝ r como en el navio un piloto, que para gobernar bien, 
únicamente debe mirar al cielo y al agua: al cielo para 
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ver la luz, que es el mismo Dios, luz indefectible y 
eterna (Isai. 60)^ y al agua para que la nave no dé en 
baxios, que son las injusticias, por las que transfiere el 
Señor muchas veces los cetros de nación en nación, como 
nos lo advierte el Espíritu Santo. (Eccl. 10). 

Nuestro augusto Soberano, aunque por su natural 
carácter tan propenso á la clemencia, no desconoce los 
deberes de la Justicia, como se manifiesta en los casti
gos últimamente mandados publicar de su real orden: en 
la comisión especial creada por su soberana resolución 
de 14 de setiembre para substanciar con celeridad las 
causas de infidencia^ y especialmente en el célebre de
creto de 30 de mayo que decide la suerte de aquellos 
desnaturalizados españoles que vendieron su patria por 
prestarse al servicio de un tirano aventurero. Y como 
este partido ha dexado aun entre nosotros no pocos sec
tarios contaminados de los miasmas gálicos y de las ideas 
liberales y constitucionales (que todos son cofrades de 
una secta), se ven aterrados y confundidos, aunque no 
convertidos mas que en apariencia 5 porque -en llegando 
el hombre á este grado de perversidad, no se refrena ni 
contiene mas que por el rigor de las providencias. 

Denotóse esta idea pintando un cetro en el ayre: á 
la derecha un ojo en acción de velar; y á la izquierda 
un freno dorado enfrente del cetro. Encima se leia esta 
letra; In cama et fraeno maxillas eorum constringe qui 
non approximant ad te, (psalm. 31); y debaxo estos dís
ticos latinos que explicaban todo el pensamiento. 

Omni a sollicitus circumspicit: omnia versati 
Exactum , si quid prosit et obsit, habet. 

Hoc est quod prafert O C U L I vigilantis imagoi 
Officij sese sic monet esse sui, 

Cum sceptro, R E X magne, tuo fulgentia jungis 
Frana: jubes omnes scire quid ista ve lint. 

Scimus, suspicirmsque animi se signa regentisi 
Sic bene¿ sic longum te que tuosqüe re gas. 
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DESEO DE ACERTAR. 

Nuestro amantísimo Monarca se halla penetrado de 
un deseo vehementísimo de hacer lo mejor, ajustando en 
todo su conducta y gobierno á los preceptos de la ley 
santísima del Señor, que es el supremo legislador, por 
quien reynan todos los príncipes de la tierra como el 
mismo Dios nos lo advierte para nuestra fiel sumisión 
(prov. 8). ¡Feliz nación, á quien después de tantos vai
venes cabe un Príncipe cortado como otro David á me
dida del corazón de Dios! ¡Dichosa España, que qual 
fénix vas á resucitar mas gloriosa de entre las mismas 
cenizas de tu tribulación! 

Se figuró este concepto pintando una nube, de la 
que salia un brazo que tenia un corazón con alas y co
rona orlado con esta letra: Cor Regis in manu Domini 
(prov, 21). Á la parte opuesta se dexaba ver un cetro 
con esta otra: Domine, /ex tua meditatio mea est (psalm, 
118)5 y debaxo este terceto. 

En quanto F E R N A N D O obra. 
Fué y es su primer obrar 
E l deseo de acertar, 

M O D É S T I A. 
Nuestro amado Mocarca el Señor Don FERNANDO VII 

es como un luminoso sol que aparece sobre nuestro ori-
zonte a disipar las sombras que el error y la tiranía es
parcieron durante su ausencia. Su paternal desvelo se 
extiende á los dos mundos, cuyo imperio le ha confia
do la Providencia. Con deseo de subvenir á tantas ne
cesidades como oprimen á la nación, se ha desnudado, 
por decirlo así, del esplendor propio de su augusta gran
deza. Sus gastos personales y los de su real palacio se 
ven reducidos á una economía tan parca, que en algún 
modo podría parecer con visos de mengua. Pero ¡ah! este 
es aquel prodigio que admiraba Casiodoro (lib. 4) en los 



reyes como una maravilla siempre rara y siempre nueva. 
Con tanta dificultad se acerca la modestia y moderación 
á los que la fortuna coloca en el mundo sobre la ma-
gestad del solio, desconociéndose á sí mismo el hombre 
en medio de los honores, como dice el Profeta (psalm. 48). 

Denotábase este pensamiento en dos globos que se 
pintaron con una corona en medio : un sol que despide 
hacia ellos luminosos rayos con esta letra: Non est qui 
se abscondat a calore ejus (psalm. 18.) , y debaxo esta 

L I R A . 
Con piedad peregrina 
A todos su favor F E R N A N D O extiende; 
E l pobre se reclina 
En el seno del Rey: su voz atiende. 
¡O solí en ese amor, que igual aplicas^ 
Rayos á tus dos mundos comunicas. 

CASTIGO DE LOS MALOS. 
Es demasiadamente notoria (y triste para recordar sií 

memoria) la situación en que S, M. halló el reyno al re
greso de su cautiverio. El Gobierno sin gobierno: la na
ción dividida en partidos encarnizados unos contra otros: la 
facion predominante empeñada en deprimir la autoridad 
real, ó por mejor decir en abolir la monarquía y estable
cer el republicanismo , que es el contagio de que han sido 
tocados los filósofos sofistas de los últimos tiempos. El 
partido constitucional caminaba á pasos agigantados á con
sumar sus proyectos. Temblaban todos los buenos y reli
giosos españoles j y al verse casi sumergidos por el furor 
de Ja tormenta, clamaban como los Apóstoles: Domine, 
salva nos , perimus (Mat. 8 ). Pero el Altísimo, condolida 
de nuestras desgracias, y siempre misericordioso con la 
católica España, imperavit ventis et mari, et facta est 
tranquillitas magna. Quando menos se creia y esperaba, 
conduce en alas de su protección á nuestro católico Mo
narca, que entra en su reyno en medio de las mas vivas 

7 
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aclamaciones, frustrando todas las medidas que adoptaba 
el delirio de los republicanos. ¡Qué confusión para éstos! 
El célebíe decreto de 4 de mayo con que se hace oir 
desde Valencia por primera vez el joven Rey, es un es
pantoso trueno que aterra á todos los constitucionales. 
Las prisiones que á conseqüencia se executaron de los 
mas conocidos liberales ó anti-realistas, son saetas con 
que FERNANDO desde su solio disipa esta horrible facn 
cion en un momento. El furor, la rabia y el despe
cho se apoderan de los fanáticos ocultos que suscribían 
á las mismas máximas; pero tienen que reprimirse y 
callar, porque está sobre ellos la justicia y vigilancia de 
FERNANDO vil* 

Se expresó esta idea figurando la divinidad como se 
acostumbra:, debajo el escudo feal de España á la som
bra de su protección; dos nubes que arrojan saetas y ra
yos á dos horrendas figuras postradas en tierra mordién
dose de rábia con las palabrás liberal y constitución. 
Encima se puso esta letra: Missit sagitas suas et dissi~ 
pavit eos (psalm. 157); y debaxo el siguiente 

E P I G R A M A . 
%Quid struitis^ vobis adversum agnoscite coelum^ 

Damnantemque minas armaque vestra Deum, 
Vincit jo pietas: pavidos timor occupat hostes: 

Attonitos rativ consiliumque fugit. 
Libere, sic venit qui quam sic vincere mavult 

Parcere^ si vinci forsam amore potes, 
F E R D I N A N D U S adest: tibi formidabile nomen̂  

ISIi flectas Domino colla süperba tuo. 

AUGUSTOS PREDECESORES DE S. M. 
El Señor Don FERNANDO VII es nieto del gran Car

los tercero y bisnieto del Señor Don Felipe quinto, prín
cipes uno y otro no menos esclarecidos por sus virtudes 
que por las glorias que adquirieron en sus largos reyna-
dos. Todos los monarcas que ha tenido España con loa 
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nombres de Felipes ̂  Carlos y Fernandos se han distin
guido en la piedad y religión, como es constante á quan-
tos han recorrido la historia nacional. Nuestro joven So
berano camina por la ilustre senda de sus ínclitos pro^. 
genitores con tan rápida gloria, que espera la nación que 
no solo les iguale en todos grados, sino que su reynado 
llegue al de un heroísmo que no ofrezca exemplo. 

Se dio á entender este concepto pintando un cora
zón brotando llamas que vuela hacia lo alto, donde se 
leia esta letra: Deduxit me super semitas justitice (psalm. 
22); y debaxo el siguiente epigrama latino, en que ha
blando con los augustos Abuelos de nuestro adorado 
FERNANDO, se les congratula por las acciones verdade
ramente inmortales con que su esclarecido Nieto señala 
el principio de su milagroso reynado. 

E P I G R A M A . 
F E R D I N A N D E I sunt hcec primordia regni: 

Sic juvenis veterum extulit arma ducum. 
Carole, vosque atavi Reges ̂  magnique Philippi^ 

Quóecumque cetherece vos tenet ora plaga, 
Spectate é ccelo, et tanto gaudete N E P O T E , 

Qui, qua venístis, tendit in astra, viá. 
E t nobis tecum simul omnia gaudia, Princeps ¿ 

Ipsa etiam tecum est visa venire salus. 

J E S U I T A S . 
La Religión de la compañía Je Jesús instituida en 

1540, y extinguida por Clemente XIV en 1773, dio en 
el tiempo de su duración los mas opimos frutos á la Igle
sia y á la sociedad. Tantos insignes escritores, tantas 
misiones en todas las partes del globo conocido; la edu
cación de la juventud, todo se debia en gran parte á 
los operarios de esta insigne corporación. Los enemigos 
del altar y del trono no cesaron hasta destruir este an
temural, cuya extinción ha pagado la Europa católica con 
mares de sangre^ porque el espíritu filosófico y el jan-
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semsta levantaron desde aquella época osadamente su 
altiva cerviz. De aquí es que el feliz restablecimiento de 
la Compañía decretado por N . SS. P. Pío V I I en su bre
ve de 7 de agosto de 1814, debe ser un motivo del 
mayor jubilo para Burgos, para toda la Iglesia, y seña
ladamente para nuestra España, que ha dado jesuítas que 
han llenado al mundo con su sabiduría de asombro y 
admiración. La patria ha menester el auxilio de estos 
valerosos campeones, que trabajen en arrancar de la he
redad del padre de familias tanto error, tanta perversa 
doctrina, tan corrompido modo de pensar5 tanta zizaña 
en fin como ha sembrado el hombre enemigo en estos 
últimos anos de opresión y calamidad^ 

No se puede dudar de que en la señalada piedad 
que caracteriza á nuestro augusto Monarca esta benemé
rita religión encuentre abrigo para bien del reyno y 
seguridad del trono reaL Para denotar las ansias de los 
burgaleses sobre este punto, se pintó el escudo ó divisa 
de los jesuítas con esta letra, que les quadra en toda pro
piedad. Fortissimi robore ad faciendurn opus ministerij 
in domo Dei. ( r . Paral. 9.)?T debaxo los siguientes dísti
cos latinos que compendian las utilidades de aquel insti
tuto y los deseos de Burgos, pidiendo su admisión á S.JVI. 

D Í S T I C O S . 
Vicimus heu Gallos: tumidum non vicimus hústem: 

Vktus adhuc vires, telaque fractus habet. 
Sunt scelera et fraudes quas suggerit impius error¿ 

Qui se fue ata religione tegit. 
Unica /ex illi mllas agnoscere legeŝ  

Quas Ubertati credit obesse suce. 
Qu¿e tanto cupiatque malo, positque mederi. 

Turma virüm est: J E S U nomen et arma gerunt* 
Frisca fides illi, pie tasque ante omnia cura est; 

His armis acies instruit illa suas. 
Bella movet vitijs virtute armata Deoque, 

Fulsaque scepe suis sedibus illa fugat. 
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Adde quod in teneros dum pervigil excubat mnos9 

Discat ab hac quid sit tur pe decensque puer. 
Discat et ut Regum domino rerumque parentî  

Sic quoque sérvandam Regibus esse fidem. 
Illa tuis addet quod adhuc, R E X mague ̂  triumphis 

Defuit^et tándem plena trophúea feret. 
Hanc tua mili ti am partiré per oppida^ victor^ 

Si tibij si cupias consuluisse tuis, 

FIDELIDAD DE BURGOS. 
Esta digna capital de Castilla ha sido una de las 

que mas han padecido en esta guerra de desolación. Guar
necida de tropas francesas desde octubre de 1807 hasta 
13 de junio de 1813, casi sin interrupción, ha experi
mentado todas las desgracias con que la ferocidad de 
los nüevos vándalos procuraban en todas partes nuestra 
felicidad. Repetidos saqueos ̂  la destrucción de cinco 
parroquias y diez y ocho conventos; mil casas arruina
das y quemadas; los pacíficos ciudadanos degollados en 
las calles publicas; estas son las reliquias y la perspec
tiva de Burgos después de esta horrible invasión. Pero 
en medio de tantos desastres no ha desmentido Burgos 
la fidelidad á su legítimo Rey. Tuvo la dicha de jurarle 
amor y lealtad personalmente en abril de i&c8 al paso 
de S. M. para Bayona; y ni los destierros, cárceles, pros
cripciones, ni los continuos asesinatos decretados por los 
generales franceses, pudieron separar á sus vecinos, ni 
á sus jóvenes de correr á alistarse en las vanderas de la 
patria, protegiendo los burgaleses por todos medios la 
causa común. v 

En alusión á esto se pintaron las armas de Burgos 
con esta letra dirigida á S. M . : A c á pe sacrificium pro 
universa populo tuo [2. Machab. 1); y debaxo este dístico 
latino y octava castellana. 

Incorrupta fide , mllisque fracta procellis 
In tanto rerum turbine firma steti. 



O C T A V A , 

T1//^ ^/ honor. Señor, de que algún di a 
Mi suelo enoblecieseis alagüeño, 
Quando \ah dolor\ la horrenda alevosía 
Consumó en vos su atroz pérfido empeño. 
En medio de opresión, de tiranía 
Siempre de BURGOS fuisteis Rey y dueño. 
^Qué mucho, pues, que en dia tan festivo 
To aclame libre al que adoré cautivo^ 

PRIMICIAS DE LEALTAD BURGALESA. 

Ya queda significado que los leales burgaleses fue
ron los primeros que en i 8 de abril de 1808, declarán
dose abiertamente contra las tropas del tirano apodera
das de Burgos hasta en número de catorce mil hombres 
baxo el mando del general Besieres (que sin embargo de 
ser francés no era de aquellos generales rabiosos que se 
complacían en dar á conocer su autoridad por decretos 
de crueldad y de furor), con su heroismo declararon la 
guerra que después la nación ha terminado con tanta 
gloria. Los feroces asesinos no se desdeñaron en aquel 
terrible dia de dirigir sus tiros homicidas contra un pue
blo desarmado que jamás había conocido de lo que era 
capaz la perfidia baxo el nombre sagrado de alianza y 
üihistad 

Manuel de la Torre, Nicolás Gutiérrez y Tomás de 
G redi lia, héroes burgaleses sacrificados en este glorioso 
levantamiento, vuestra sangre según la hermosa expre
sión de Tertuliano ha sido la semilla que ha restitui
do á FERNANDO vn al trono, y ha hecho que la Espa
ña sea mirada por todas las naciones con asombro y 
admiración. 



Denotóse esta horrible escena pintando el atrio del 
palacio arzobispal. Los granaderos franceses disparando so
bre grupos de paisanos pacíficos é inermes. Vense ya a l 
gunos en tierra bañados en su propia sangre, sobre cuyos 
cadáveres se divisaban en el ayre coronas de laureles y 
palmas entretexidas con esta letra: Erunt eis prlmitia 
(Ezech. 48.)j y debaxo esta 

O C T A V A . 
¡Heroica Españal tu valor^ tu suerte 
Llenan de admiración á las naciones: 
Tú postras al gigante^ al corso fuerte: 
Sus águilas deshaces ¿ sus legiones. 
E l horror, proscripción, la misma muertê  
Nada aterra á tus ínclitos campeones, 
¡0 BURGOS l en tal lucha, tal victoria 
Tus hijos son PRIMICIAS, [Qué mas glorial 

VÍCTIMAS DE HEROISMO PATRIO. 
Durante la dilatada dominación enemiga fueron pií-

blicamente fusilados en Burgos cincuenta y ocho dignos 
españoles, que qual otros esforzados macabeos quisieron 
mas dar la vida por su religión, su rey y su patria, que 
contaminarse con la ignominia de reconocer otra domi
nación. Entre estos héroes fueron señalados F r . José de 
la Fuente, religioso trinitario descalzo del convento de 
Alcázar de San Juan: F r . Leandro Peynador, monge be
nedictino del monasterio de San Millán: Don León de Ce* 
bréeos, clérigo, capellán del lugar de su apellido: Don 
Manuel González, oficial del exército español, natural de 
Lerma: Don Donato Sierra, igualmente oficial, y natu
ral del Valle de Sedaño: Don Salustiano Gorosabel, sol
dado distinguido, natural de Vitoria, con otros varios de 
que hay impresa particular relación. En el primero de 
estos concurrió la circunstancia notable de que habiendo 
averiguado los enemigos su carácter y profesión, para 
sacarle al suplicio le hicieron vestir con el hábito de su 
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orden, y con el mismo estuvo colgado de la horca por 
espacio de muchos dias sobre el cerro de los Alfareros 
ó Molino de viento, causando en los ánimos piadosos la 
mas triste sensación. 

Por contumelia y odio al instituto de este esclarecido 
regular, quisieron los infames franceses y afrancesados pre
sentarle en el patíbulo para que aun después de muerto sir
viese de espectáculo, de oprobrioy de irrisión, ¿Y podrá 
haber en el mundo quien, si tiene algún vestigio de católi
co, no reconozca haber sido esta guerra una verdadera y r i 
gurosa guerra de religión? ¿Qué se echa de menos en es
tos inhumanos procedimientos sobre los del desnaturali
zado Nerón quando mandó (mártir.0 del dia 2 4 de junio) 
que los cadáveres de los mártires cristianos sacrificados 
en Roma sirviesen por la noche de cebo para la públi
ca iluminación? Dignos párrocos de San Lorenzo de Bur
gos Don José López, Don Clemente de Castañeda y Don 
Ramón Conde Pe layo, vosotros, que recibisteis los últi
mos suspiros de estos inmortales patriotas5 vosotros solos 
sabéis quales fueron sus postreros alientos y sentimien
tos en el momento de dar sus vidas, y podéis confundir 
á los que miraban esta guerra con una indiferencia pasiva, 
como si nada importase á un católico la defensa de su ley 
y de nuestra sacrosanta religión. 

Pintóse, pues, en un quadro este mudo pero vivo 
diseño de la fidelidad burgalesa. En el sitio donde es
taba el destruido convento de monjas trinitarias, se dexa-. 
ban ver diferentes patriotas, unos ya fusilados, otros en 
el acto de recibir el golpe fatal. Sobre el cerro de los 
Alfareros se veian otros muchos colgados de la horca, 
entre ellos el religioso trinitario con su hábito monás
tico, de que queda hecha mención. Encima esta letra 
alusiva al sitio de tan horrible profanación: Interfecti 
sunt super excelsa tua (2. Reg. l i ^ j y debaxo la^si-
guiente. 
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O C T A V A . 

Victimas del honor ̂  del patriotismo^ 
Que despreciando vidas, glorias, bieneŝ  
Disteis muriendo exemplo de heroismo, 
T á Burgos de lealtad triunfos perenes: 
¡Ohl sepulte en sus senos el abismo 
A los monstruos Lasalles, los Dorsennes; 
T d juzgar mestra sangre, ¡oh pena dural 
Vuelve al mundo, ¡ó Lain! vuelve, ¡ó Rasura! 

EXISTENCIA MILAGROSA DE BURGOS. 
Los execrables generales franceses al ver la imposi

bilidad de mantenerse en Burgos, ni sostenerse contra el 
exército del inmortal Wellington, resolvieron abandonar la 
ciudad, sellando su atroz carácter con un hecho que puede 
mirarse como el último esfuerzo de su horrible ferocidad. 
Se propusieron volar el castillo con la destrucción de 
todas sus célebres fortificaciones construidas en el espa
cio de quatro años, sin perdonar medio ni gasto á ex
pensas de los pueblos de la inmediación. Retiradas, pues, 
sus tropas, pusieron fuego á las minas en la mañana del 
13 de junio de 1813 (dia dedicado al taumaturgo por
tugués San Antonio de Padua), con objeto de que Bur
gos fuese segunda Troya, pereciendo baxo los estragos 
de tan formidable explosión. Mas ¡oh secretos admira
bles del Señor! Las minas rebientan antes de tiempo por 
los parages menos dañosos: los peñascos que arrojan, caen 
únicamente sobre varios franceses, que cruzaban las calles 
de Burgos bien descuidados de que estaba sobre ellos la 
ira del Señor, y no perece ni un solo burgalés. ¡Qué pro
digio mas visible de la particular protección de nuestro 
gran Dios! Burgos, ¡en este señalado dia has empezado 
á existir! Justo es que al modo de los Israelitas libres 
consagres el dia de San Antonio con una fiesta, que de
muestre á las generaciones futuras el prodigio de tu con
servación. 

9 
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Pintóse el castillo, de .Burgos w eÜ acto de car plo

sión de sus m i n ^ Peñascos enormes caen sobre Í4 ciu-
dad, dexan^do ileso el magestuoso edíñcio de la santa 
iglesia metropolitana v situado debaxo del misma ca$ ;tillo, 
y sin igual en Europa por el primor singular de s* 1 gó
tica construcción. En frente de la explosión se d. exaba 
ver en el /ayre Sari Antonio de Padua de rodillas en 
ademan de interceder por la conservación de Iciurgos 
amenazada de ^anJBíninente iri^sgo de destruccÍQr\i. En
cima se puso esta letra, que recuerda nuestra obligación 
eterna á tanta dignación: Inter cesteros dies fesUs hanc 
hábetota diem et celebratexeam (Esth. 16.); y sobre la 
ciudad aparecía m ^ m ^ ^ M ^ m m i ^ Domini quia non 
mms consumpti (threa, 3,)^ y debaxo este terceto 

.̂(De mi admirable, emtencia 
Siempre dará testimonio A 

A> tm > E l dia de.SAN ANTONIO. 
NOTA, Algunos de estos emblemas, aunque se dieron los diseños á Jos 

p intórés . no pudieron presentarse a l pútrlico, porque la celeridad y pre-' 
mura del tiempo no dio lugar á su perfecta conclusión. No f u é culpa de 
los Empleados; y se han incorporado á los demás fixados, porque no c a J 
ftzca el pábMco <k vu noticia^ ni los interesados del mérito de la inven-
ciqn y deseos de manifestar sus fieles sentimientos en tan plausible cekj 
bridad, 

• mil pUP o! tus 1 t̂ mm% ^ Í ÍU>UI; \ ... : • .••;Jiif 

Casa del Señor Intendente Corregidor 
D O N RAMÓN ORTEGA. 

En la fachada principal se dexaba ver el retrato de 
nuestro amado Soberano, como queda indicado, con esta 
sentencia, del/evangelio: Cui tributum.tributum^ cui vec~ 
tigal vectigal (Math. 17.) y alusiva á la obligación que 
tienen los vasallos de satisfacer^ y no defraudar los dere
chos impuestos, de que . depende la defensa y seguridad 
del estado, y la conservación, de la religión. ¡Ojalá todos 
se penetrasen de la fuerza de este deber!, Debaxo se puso 
este terceto. 

http://tributum.tr


Burgos leal en grado de heroumo 
\\\\\\.. Consagra á m Monarca en este di a v 
i E l mas r?al tributo en su alegría. 

A los lados se pusieron en transparente dos quadros que, 
guardaban una simétrica proporción. En el de la derecha, 
$e dexaba ver yn luminoso sol, que en medio del cielo di-
fuíidia xayosr .con esta letra: stetit sol in medio cceli {]os, 
ID). La alusión era esta: Detuvo Josué al soj para que no( 
siguiese su curso mientras peleaba y alcan^b^de los ene-, 
migos victoria. Sol es JA Ke, pqes xippde no alumbra su luz, 
todo es confusa región de tixw el que 
ha detenido FKRAA^DO VII en sus afortunados dominios 
para que no se ausenteí sNuevo sEzequí^ este gran Mo
narca puede gloriarse como el antiguo de que in diebus 
peccatorum corroboravit\ pietatem (Eccl. 30). En estos 
dias tan príúcos S. M . ha sidpA amella alta torrp de Lí
bano (cant. que vigilante hacia los camino^ de Da
masco, ha .desconcertado todas las medidas, t̂ npadas en 
sp ausencia por los enemigos de nuestra ley santa. Con
servando FERNANDO la pureza de la fe católica, y res
taurando los tribunales instituidos para mantenerla, ha 
estorvado que esta luz nos dexe y se ausente á otras, 
regiones, como hubiera sucedido dentro de muy poco, 
continuando las pestíferas doctrinas que en estos últimos 
años se sembraban en España á manos llenas. Se desci-, 
fraba el pensamiento en la siguiente 

O C T A V A . 
Detuvo al sol Josué: ¡gloriosa hazaña] 
A l hombre obedeció rendido el cielo. 
Nuevo Josué F E R M A N D O viene áj^spaña 
A dpúm* l& Fé: [dichoso melol 
S i este sol con su luz pura te baña^ .̂ 4 
De F E R N A N D O afán es, fruto y desvelo. 
¡Ó gran Rey \ á este sol resplandeciente 
En tu Israel deten eternamente. 

En el otro quadro con alusión á los dos ministerios 
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de Intendente y Corregidor se pintaron la Justicia y la 
Paz en acción de darse la mano con esta letra: Justitia 
et pa% osculatce sunt (Psalm. 84.) La paz se dexaba ver 
con un ramo de oliva en su mano, símbolo de la que 
disfruta la nación después que fué derribado el tirano; 
y la justicia aparecía con espada desnuda, denotando la 
que debe administrar el Corregidor Intendente contra los 
enemigos de los derechos y prerogativas de nuestro ama
do Soberano. Debaxo se leia esta 

O C T A V A . 
Prosperidad, Señor, gocéis dichosa. 
Sin que perturbe vuestra real persona 
Ni de Marte el estrépito ruidoso. 
Ni las airadas flechas de Belona, 
Tema vuestra justicia el que orgulloso 
deprima vuestro honor, vuestra coronaty 
T témala también todo el que ofenda 
Con manejos infieles vuestra hacienda. 

Debaxo del real retrato y sobre la puerta principal 
se pintó una frondosa vid coronada de racimos con esta 
letra: IJxor tua sicut vitis abundans (psalm. 12^.), en 
cuyo geroglífico se quisieron dar á entender las ansias y 
deseos de toda la nación para que S. M. acabe de hacer
la feliz, uniéndose con una digna rey na, que compa
ñera inseparable de sus virtudes asegure su augusta suce
sión sin nuevas zozobras después de tantos sustos y aflic
ciones como han combatido á esta católica monarquía. 
Este universal anelo se descifraba mas en la siguiente 

D É C I M A . 
Pues la diestra prodigiosa, 
F E R N A N D O , á España os envía y 
Vea en vuestra compañía 
Digna Reyna y digna esposa: 
Haced la nación dichosa 
Trús de tanta turbulencia^ 
Que en próspera descendencia 
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Con segura sucesión 
En vuestra proclamación 
Esto ancla la Intendencia, 

Casa del Seíior Tesorero principal. 
El Señor Don Felipe del Alcázar y Carbajal, caba

llero de la real y distinguida orden española de Carlos 
tercero. Tesorero princincipal de todas rentas de esu 
provincia, adornó la fachada de su casa con un fino vis
toso trasparente, en que se dexaba ver el retrato de nues
tro amado Soberano sentado: cerca de S. M . varias mo
nedas de oro esparcidas por el sueJo, y un talego ó saco 
abierto en aptitud de derramarlas para conseguir los 
fines que se proponía el usurpador. Con el mismo objeto 
se ofrecía á la vista una seductora proclama 5 y en otro 
extremo cadenas, grillos y adornos militares, dirigidos 
todos á la seducción. Debaxo del real retrato aparecía 
un Coronel español, de cuya boca sallan estas enérgicas 
palabras; Ved compendiada la maldad. Á la izquierda se 
pintó un Caballero en trage español, que con semblante 
risueño, dirigiendo la vista á S. M . , le aseguraba de la 
fidelidad de la nación con esta expresión: Pero sin fru
to. Señor. Un poco mas abaxo se divisaba un Artesano, 
de cuya boca salia esta inscripción: Triunfará nuestra 
lealtad. Y el pensamiento se ofrecía reasumido en la 
siguiente inscripción. 

Como si en el trono os viésemos sentado 
Supimos despreciar con arrogancia 
Promesas y amenazas de la Francia, 
Pues para nosotros ya estabais proclamado. 

Con estas felices alusiones denotó el Señor Tesore
ro la fidelidad señalada de los burgaleses, á quienes no 
pudieron corromper las promesas, amenazas, ni crueles 
tratamientos; pero pudieron y debieron ser emblemas 
no menos propios de los sentimientos del Señor Alcázar* 
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que con su declarado odio al tirano, con su abandona 
del empleo, trabajos, pérdidas y sacrificios que ha pade
cido por la justa causa, demostró bien, durante nuestra 
gloriosa lucha, que el mas apreciable tesara no está en 
los metales qiíe maneja, sino en otra riqueza superior á 
los tesoros, que es la fidelidad. Melius est nomeu bomm 
quam dhitia multa (Prov* 22). 

Casa del Contador principaL 
En la fachada principal hizo pintar un espaciosa 

quadro que figuraba una nave combatida de la mas recia 
tempestad y en acción de ir á estrellarse contra una 
terrible roca que se avistaba próxima. En la proa de la 
nave se dexaba ver una gallarda matrona sumamente afli
gida, que á vista del inevitable naufragio levantaba las 
manos al cielo, dirigiendo los clamores que exálaba hacia 
un jóven Príncipe que se manifestaba cautivo en tierra. 
De boca de la matrona salia esta palabra FER, y de la 
del Príncipe esta otra NANDO. 

La significación de este geroglífico se descubre á 
primera vista. ¿Qué mas inminente naufragio que el que 
amenazaba á nuestra España combatida por las huestes de 
Napoleón en lo exterior 5 y en lo interior por los pro
yectos de aquellos degenerados españoles, que converti
dos en tiranos, pretendían á toda costa hacernos impíos 
y republicanos? Nuestra heróica nación invadida en d i 
versos tiempos por godos, vándalos y sarracenos, nunca 
ha estado mas cerca de perder su existencia religiosa y 
política que en esta funesta crisis, en que todo el poder 
del infierno se conjuró contra el pueblo español para ha
cerle perder los gloriosos timbres de libre y de cristiano. 
Pero la impensada, y en cierto modo milagrosa aparición 
de nuestro deseado FERNANDO fué la áncora que nos 
libertó del naufragio. Explicábase el pensamiento en 
esta 
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D E C I M A . 

España aquí se dá á ver, 
Que al estrellarse en la roca, 
A su Rey cautivo invoca, 
T en latín se hace entender. 
Llévame á tí, clama: FER: 
E l Rey la dice: Ven N A N D O : 
Ven á librarme nadando 5 
T en esta gloriosa lucha 
Quanto entre los dos se escucha, 
Solo es F E R - N A N D O v F E R . N A N D O . 

El quadro de la izquierda figuraba una hermosísima 
nave, que combatida por uracanes y furiosas tempesta
des, entra en el puerto, apareciendo mas gallarda y ma-
gestuosa después de tantos y tan encontrados vientos que 
la llevaban á perecer sin remedio en lo humano. Se leia 
en medio esta otra 

D É C I M A . 
Un enemigo invencible \ 
En trastorno tu interior; 
\Oh patria amadal \oh dolorl 
Tu naufragio era infalible. 
A borrasca tan terrible 
Sucede una calma suave$ 
T pues en crisis tan grave 
F E R N A N D O toma el timón, 
Victoria, heroica nación. 
Que ya se salvó tu N A V E . 

Debaxo de los quadros se pusieron dos laberintos; el 
uno en figura de cruz, que empezándose á leer desde el 
centro, contenia de muchas maneras esta copla 

Fernando ya proclamado: 
Fernando en su nación fiel: 
Fernando es hijo de Burgos: 
Fernando Padre, Hijo y Rey. 

Hízose en esto alusión á la feliz circunstancia de ha-
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ber sido Doña María Jgnacia García (a), vecina y na
tural de Burgos, la ama de leche de nuestro amado mo
narca el Señor Don FERNANDO VU. Y si éstas se repu
tan como segundas madres, ¿quién duda que Burgos tiene 
en algún modo derecho á mirar á S. 1VL como hijo suyô  
alentada con la esperanza de que ésta su patria burga
lesa ha de merecerle particular consideración? Se expre
saba esta circunstancia con la letra tomada del libro de 
los Reyes: Lactavit filium smm doñee amoveret eum á 
lacte (i. Reg. i.)^ y debaxo esta 

O C T A V A . 
Burgos puede muy bien, F E R N A N D O amadô  
Hijo suyo llamaros sin jactancia $ 
Porque de Burgos fué la que_ os ha dado 
Leche, alimento y vida en su substancia. 
Nuestro sois, y seréis por duplicado 
Título, y por el dulce de lactancia 
Para Burgos, rSeñor, vuestro amor fixo 
Haga oficios de Padre ya que es Hijo. 

En el otro laberinto semimudo con símbolos y letras 
mixtas, dando principio desde la figura del sol que se 
dexaba ver en el centro, y haciendo veces de diccio
nes los geroglíficos del rey, lanza y dragón puestos en 
cada extremo, se contenia de muchas maneras este pa
reado 

Solemne proclamación 
Del Rey que lanza al dragón. 

Para mayor significación de la alusión de este labe
rinto se pintó en la parte superior á la derecha el es
cudo real de España con esta letra: Tu confregisti ca
pí ta draconis (psalm. 73.)^ y á la izquierda una águila 
abatida, de cuya cabeza se veia caida una corona: emble
ma significativo de la suerte del tirano arrojado del tro-

(rt) Ha fallecido en Burg©? durante la dominación enemiga, oprimida del 

sentimknto y pesar del cautiveFio de S. M., que al pasar para Bayona en 1808 

hizo particulares demostraciones de amor hacia esta su ama de leche. 



mi 
no de San Liris, y condenado á la isla de Elba (aunque 
con excesiva piedad para sobrevivir impune después de 
tantos crímenes), viéndose derrocado de la enorme altu
ra á que habia ascendido este monstruo que pretendia 
colocar sus soberbias águilas en todas las regiones del 
orbe habitable. Para admirar esta prodigiosa caida, obra 
solo del poder del Excelso, se puso esta letra sobre la 
águila: Numquid iste est vir, qui conturbavit terram^ 
qui concusstt regna (Isai. 14.)? y por explicación de 
todo al pie la siguiente 

O C T A V A . 

Un dragón infernal á nuestra España 
Invade y á su Príncipe aprisiona: 
Las naciones de horror llenas, de saña. 
De F E R N A N D O hacen propia la coronal 
Es lanzado el dragón^ mas de esta hazaña 
Ser el móvil F E R N A N D O bien blasona. 
Dragón, lanza, rey, sol aquí te muestro* 
Si á combinarlo atinas, eres diestro. 

Pónense aquí uno y otro figurados según los vio el 
público , dando que discurrir á los que se preciaban 
de mas ingeniosa sagacidad: los mas, después de emplear 
largo tiempo en combinaciones á su modo, se retiraban 
sin poder descifrar la lectura^ y era objeto de diversión 
ver que quanto mas se obstinaban en atinar la significa
ción, se veían mas confusos, y con tantas L L L , drago
nes y lanzas en todos los extremos, que era para ellos 
otro laberinto peor que el de Creta, sin hallar hilo ni 
senda para salir de tanta obscuridad. El publico miró 
con agrado estos juguetes, porque echó de ver que por 
diversos rumbos todas estas demostraciones eran anima
das de un mismo fin. 

C O N C L U S I O N . 

¡Heroicos Burgaleses! Los Empleados de rentas de 
11 



( 3 8 ) 
vuestra capital Han procurado imitar vuestro digno exem-
plo en celebridad tan plausible. 

Viva nuestro suspirado monarca el Señor Don 
FERNANDO VII para hacer las delicias de su amada pa
tria Burgos, y sea- esta la expresión unánime que dis
tinga en todas las generaciones nuestra heredada fide
lidad. 

Burgos 18 de noviembre de 1814, 

P. G. D. 



O D A M A L C O R O C L A M A D O 
A M A L C O R P R O C L A M A 

A L C O R P A P R O C L A 
C O R P A Y A P R O C 

R P A Y O Y A P R 
A Y O D O Y A 

O D N D O 
D N A N D 
N A N A N 

E D O J 1HS E O D N A N R N A N D O E N S U N A C I 
D O J I HS E O D N A N R E R N A N D O E N S U N A C 
O J I H S E O D N A N R E F E R N A N D O E N S U N A 
D O J I HS E O D N A N R E R N A N D O E N S U N A C 
E D O J I H S E O D N A N R N A N D O E N S U N A C I 

S 
O G 
G R U 
R U B E 
U B E D O 
B E D O J I 

L 
I E 

N F I 
I O N F 

A C I O N 
U N A C I O 

B E D O J I 
U B E D O 
R U B E 
G R U 
O G 

N A N A N 
D N A N D 
O D N D O 
P O D O P 

D A P O P A D 
E R D A P A D R E 

I H E R D A D R E H I 
O J I H E R D R E H 1 J O 

R Y O J I H E R E H I J O Y R 
Y E R Y O J I H E H I J O Y R E Y 

U N A C I O 
A C I O N 

I O N F 
N F I 

I E 

Lactavit filium smm doñee amomeret 
eum a lóete. i Reg. r. 

O C T A V A . 

burgos puede muy bien, FERNANDO amado, 
tlijo suyo llamaros sin jactancia, 
Jorque de Burgos fué la que os ha dado 
t-eche, alimento y vida en su substancia. 
Muestro sois y seréis por duplicado 
Título, y por el dulce de laetaneia. 
Para Burgos, Señor, vuestro amor fixo 
tlaga oficios de Padre ya que es Hijo. 

V I F A T R E X 
2. Paral, cap. 25, 

En esta oruz que aquí ves, 
Si su artificio penetras, 
Forman elogios las letras 
A l derecho y al revés: 
De la cabeza á los pies 
Corre con igual destreza: 
Atina por donde empieza 
(Que en eso consiste el juego) 
Porque sino desde luego 
Eres rudo de cabeza. 








